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Julio 6 de 2022 Auto Requiere 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte actora 
ha aportado constancia de haber notificado enviado al correo electrónico de los herederos 
acreditados y requeridos. Sírvase proveer.  
Barranquilla, julio 6 de 2022. 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
                                                      
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, julio 
seis (6) de dos mil veintidós (2022). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 
demandante aporta captura de pantalla del correo enviado a los herederos acreditados y 
requeridos, sin haber aportado el acuse de recibo de dicho correo.  
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que proceda a aportar el acuse de 
recibo del correo electrónico en el cual envío la notificación el cual deberá contener certificado 
de los adjuntos enviados, lo anterior de conformidad con la sentencia C-420 del 2.020. En 

caso de no contar con ello, deberá aportar el acuse de recibo o cualquier medio para 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, se,  
 R E S U E L V E:  

 
1º. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda 
a aportar constancia del acuse de recibo del correo electrónico en el cual envío la notificación 
a la parte demandada el cual deberá contener certificado de los adjuntos enviados, de 

conformidad con la sentencia C-420 de 2020. En caso de no contar con ello, deberá aportar 
el acuse de recibo o cualquier medio para constatar el acceso del destinatario al mensaje, 
de conformidad con la Ley 2213 de 2022., de conformidad con la parte motiva de este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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